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VEINTICINCO DE ABRIL DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 943
RADICADO N° 2016-00165-00

Visto el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de pago

de derechos de registro para la corrección de la anotación Nro. 008 del

certificado de libertad correspondiente al bien inmueble con folio Nro. 001-

825614, orden que se emitió por providencia del 14 de diciembre de 2022. Así

las cosas, se hace necesario requerir a la parte actora para que aporte el

respectivo certificado vigente donde se dé cuenta de la corrección del nombre

del titular del predio embargado JUAN PABLO LONDOÑO PÉREZ. (véase

archivo Nro. 08 del expediente digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 15
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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